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C I R C U LA R DRH No. 05/2019

A todo el personal de ta DÍRECC|ON GENERAL DE LA l,tARtNA IiERCANTE y al público
en general, se les informa que con instrucciones de la Presidencia de la Republ¡ca, la
Secretaria de Estado en lm Despachos de Derechos Humanos,
Descentralización, COllUMCA lo s¡guiente:

Justicia, Gobernacíón y

er' F Que mediante Acuerdo Legislativo No. 78-2015 de fecha dieciocho (18) de agosto
¡4 del año dos mil guínce (2015), se ha establecido trasladar con finés turlst¡cos los

?y\Dc
octubre, bajo la denomínación de: "semana Morazánica".

riados correspondientes a las fest¡vidades Cívicas de los d

\o,.o
feriado debe ser aplicado a partir del primer miércoles del mes de octubre, de
año para los empleados Públicos; para empleados del sector privado, los\§ feriados descritos anteriormente inic¡aran desde el día miércoles a las doce (12) del

medio día, hasta el sábado a los doce meridíanos (12); para el presente año dichos
feriados inician a partir del día miércoles 02: concluyendo el día sábado 0S
octubre

) Que por dispos¡c¡ones de la Secretaria cte Gobernación se concede asueto a cuenta
e

martes 01 de octubre 2419
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N.qta; se q{csp!úa le personal que labora en las Cap¡tanías de puerto, Departamento de
Seguridad Marítima, Centro de lnformación Marítima (Oficina de 24 horasj.
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19 de septiembre 2019o'¿o.'
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OSFEE¡:OI' . Boulevad S,ryapa, Edificio piet.a, Contjguo a ALUPAC, Apdo. postat 2 V ' 1' t '
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